RES. 2501/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0007902, Ent. N° 3347/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la prestación de servicios energéticos para la implementación de un plan de eficiencia energética para la mejora de la red de alumbrado público y gestión remota del mismo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 733/2018, el Intendente dispuso ratificar todo lo actuado por los informes de los evaluadores y en los términos establecidos en el proyecto de contrato,  para la implementación del plan de eficiencia energética, con la empresa SONDA, siendo el repago de la inversión de 28.984.461 unidades indexadas (UI);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2019/18 de fecha 20.06.18, observó el gasto, por derivar de un contrato cuyo gasto fue oportunamente observado con fecha 20.12.17 por apartamientos a los arts. 50 y 64 del TOCAF;
3) que el Ejecutivo Departamental mediante Resolución Nº 878/2018 de fecha 27.06.18, reiteró el gasto por la cantidad de UI 28.984.461, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la resolución de referencia no se expresaron fundamentos de orden jurídico que ameriten su reconsideración; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 20.06.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Artigas;
3) Comunicar a la Intendencia de Artigas.
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